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¡Ya está bien!  
¿A qué está jugando la Administración? 

 
¡CC.OO. exige respeto a las trabajadoras y trabajadores y a sus representantes! 

 
 

Ayer día 30/03/2017  a las 19 horas, tras haber convocado el día anterior a las 14 
horas reunión de la Subcomisión Delegada de la CIVEA en el extinto MINHAP (C.P. 
SERVICIOS PERIFÉRICOS- Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno)  para el día 
31/03/2017,  la Admón. anuló la reunión y suspendió la actividad de dicha Subcomisión 
Delegada  

Tras meses de retraso, y tras haber intentado CCOO convencer a la Admón. de la 
necesidad de la reunión (aunque fuera de forma extraordinaria), conseguimos que convocara 
dicha reunión. Sí, sólo CCOO porque hemos sido los únicos dispuestos a asistir a dicha 
reunión.  

Desde CCOO hemos hecho todo lo posible, hasta el último momento, para que la reunión 
se celebrara de forma presencial, cumpliendo el reglamento y con garantías de efectividad, 
incluso personándonos en las oficinas de la Presidencia de la Subcomisión Delegada el día 
anterior a la reunión, pero sin éxito.  

Bueno, pues a pesar de que no se ha constituido la mesa de la nueva Subcomisión 
dependiente del Ministerio de la Presidencia, de que no se ha tenido en cuenta a la parte social 
para inclusión de temas en el orden del día, de nuestra petición de reunión presencial y de que, 
entre otras cosas, no se nos haya facilitado la documentación necesaria para el estudio de los 
temas, CCOO sí teníamos previsto asistir a la reunión aunque fuera por videoconferencia. El 
personal laboral de este ámbito llevamos muchos meses esperando la resolución de asuntos 
de gran importancia. Por nosotros no iba a quedar. 

CCOO, hacemos nuestro trabajo, aunque en ocasiones sea en condiciones inaceptables. 
Están en juego los intereses de las trabajadoras y trabajadores.  

Por eso aquí relacionamos algunos de los temas que se tenían que haber debatido en la 
reunión convocada, y anulada al día siguiente, por la  Admón.: 

 

CONTRATACIÓN TEMPORAL 
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MODIFICACIONES DE RPT 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en la baja de varios puestos de trabajo de personal laboral, Técnico 

Superior y Oficiales de Actividades Técnicas y Profesionales con especialidades de Análisis y Control y de Laboratorio, para 

financiar el coste de la creación de puestos de personal funcionario, Ayudante de Investigación I+D+I. 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en el cambio de especialidad “Desarrollo proyectos urbanísticos y 

operaciones topográficas” código 022 a la especialidad de “Desarrollo y aplicación de proyectos de construcción” código 023, 

del puesto 4931058 Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Grupo Profesional 3, Área Funcional 2, que se 

encuentra vacante en la Delegación del Gobierno en Murcia. Su objeto es adecuar el puesto de trabajo para su posterior 

cobertura. 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en el cambio de adscripción del puesto nº 4948310 de Técnico 

Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, grupo 3 área funcional 2 (especialidad 046 “mantenimiento general”), del 

Ministerio de Defensa USAC “Sancho Ramírez” a la Subdelegación del Gobierno en Huesca. 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en la supresión de los complementos transitorios CT1 y CT2 de 

puestos de personal laboral que se encuentran vacantes en distintas Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno. 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en la supresión de la observación “lugar de trabajo distinto al de la 

Unidad” (clave 005) en el puesto de trabajo de personal laboral 4931828, que se encuentra vacante en la Subdelegación del 

Gobierno en Alicante. 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en el cambio de adscripción de un puesto de trabajo de personal 

laboral con código 4930990, Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes, Grupo Profesional 3, Área Funcional 1, desde 

la Dependencia del Área Funcional de Sanidad y Política Social a la Secretaría General de la Delegación del Gobierno en 

Navarra. 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en, la baja de cuatro puestos de trabajo de personal laboral ocupados 

por trabajadores que han superado, por el sistema de promoción interna, el proceso selectivo.para ingreso en el Cuerpo 

General Auxiliar de la Administración del Estado convocado por Orden HAP/2294/2015, de 21 de octubre (BOE del día 3 de 

noviembre). 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en la supresión de la observación 001 del puesto 4931847 de Oficial 

de Gestión y Servicios Comunes, G4-A1 vacante en la Delegación del Gobierno de Toledo. 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en la supresión del complemento singular de puesto de la Disposición 

Adicional Tercera del Convenio Único del puesto de personal laboral 4931489, que se encuentra vacante en la Subdelegación 

del Gobierno en Gipuzkoa. 
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-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en la redistribución de puestos de trabajo de personal laboral 4930864 

Y 4931294 que se encuentran vacantes en las Subdelegaciones del Gobierno en Orense y Jaén respectivamente y pasan el 

primero a la Relación Especial de Puestos (Bolsa) y el segundo a la Subdelegación del Gobierno en Orense. 

-Modificación de la RPT de personal laboral, consistente en el cambio de especialidad “Producción en mecanizado” código 070 

a la especialidad de “Mantenimiento General” código 046, del puesto 4943662 Técnico Superior de Actividades Técnicas y 

Profesionales, Grupo Profesional 3, Área Funcional 2, que se encuentra vacante en la Subdelegación del Gobierno en Jaén. 

ADSCRIPCIONES TEMPORALES 

 

PRÓRROGA DE ADSCRIPCIÓN TEMPORAL 

 

TRABAJOS DE SUPERIOR CATEGORÍA 

 

CONCURSOS DE TRASLADOS 2017 

IRREGULARIDADES EN LA RETENCIÓN POR IRPF AL PERSONAL LABORAL DE NAVARRA 

PROCESO DE ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTOS DE PUESTOS VACANTES 

SOLICITUDES DE LAS/LOS TRABAJADORAS/ES DE ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTOS  

ESCRITOS PRESENTADOS ANTE LA SUBCOMISIÓN DELEGADA 
 
Para una información más detallada dirigirse a la sección sindical de CCOO. 
 
Seguiremos informando.     Madrid, a 31 de marzo de 2017 


